RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007448 , Ent. N°5843/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/14, para las obras de adecuación y ampliación del Polo Educativo Tecnológico de Tacuarembó (Programa PAEMFE-Préstamo BID 2480/OC-UR) ;
RESULTANDO: 1) que el llamado se publicó con fecha 20.05.14, en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, el 22.05.14, en El Observador; y el 23.05.14, en La Tribuna y  en Batoví;

2) que al acto de apertura de fecha 21.07.14, se presentaron: Stiler S.A., Perforaciones del Litoral SRL, Ebital S.A., Teyma S.A., y  Filipiak Ing SRL;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de la Unidad Coordinadora del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, con fecha 20.08.14, luego de rechazar las ofertas de Teyma S.A. y de Filipiak Ing SRL por registrar, de acuerdo al Registro Nacional de Empresas, incumplimientos en los últimos 12 meses, aconsejo adjudicar la licitación a Ebital S.A., por ser la de  menor precio entre las que se ajustaron a lo requerido, por un monto total de $ 96:098.195, incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales;               
4) que por Resolución N° 20, Acta N° 76, de fecha 23.09.14, el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar la licitación a la empresa Ebital S.A., por un monto de $ 96:098.195, a valores básicos del mes de junio de 2014, según el siguiente detalle:

	CONCEPTO
	$

	Obra Prevista
	67:498.873

	IVA
	14:849.752

	Leyes Sociales
	 8:538.656

	Máxima Contraprestación Por Eventuales Imprevistos
	 3:374.944

	IVA
	  742.488

	Leyes Sociales
	1:093.482

	TOTAL
	96:098.195


5) que por documento de Afectación Nº 001422 de fecha 22.08.14, se desafecta el gasto de $ 6:774.551, al Programa 001, Proyecto 813, Objeto del Gasto 382; Ejercicio 2014;
6) que la Unidad Financiero Contable, con fecha 22.08.14, certifica que, en atención al Artículo 228 de la Constitución de la República, existe disponibilidad en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación”, por $ 6:700.583, endeudamiento externo para la presente erogación y que, en atención a lo establecido en el Artículo 671 de la Ley Nº 18.719, existe disponibilidad  de crédito presupuestal para el Ejercicio 2015 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación”, por      $ 70:252.989, financiamiento endeudamiento externo, a efectos de financiar la presente erogación;
7) que el  BID, con  fecha 03.09.14, informó que, analizada la documentación presentada, no tiene objeciones que formular a la propuesta de adjudicación;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se efectúa al amparo de lo dispuesto en las normas del Contrato BID 2480/OC-UR aplicables en virtud de lo  dispuesto por el Articulo 45 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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